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RESUMEN (en español) 

Es objetivo de este trabajo, analizar cómo, a consecuencia de la globalización, resulta 

apreciable en los últimos tiempos la influencia del sistema jurídico del Common Law en 

nuestro ordenamiento jurídico. Se parte de la premisa de que, aun resultando aquel 

tradicionalmente ajeno al Derecho español, sin embargo, es constatable su influencia en 

el régimen jurídico de la responsabilidad patrimonial administrativa municipal, 

existiendo similitudes evidentes en la determinación del nexo causal y en el elenco de 

circunstancias susceptibles de influir en el mismo tal y como se detalla en la presente 

Tesis, la cual parte del análisis de la doctrina de la inmunidad de la Corona a las 

demandas de daños y la pervivencia de la misma en lo referente a la inmunidad del 

municipio en algunos ordenamientos jurídicos anglosajones. Se analizan ciertos puntos 

en común del tratamiento de la responsabilidad administrativa del municipio en ambos 

sistemas jurídicos, como es la forma de inicio del procedimiento. De hecho, en la 

mayoría de los casos, se concede a la Administración la oportunidad de pronunciarse 

antes que el asunto llegue a los tribunales de justicia, debiendo interponerse 

previamente una "claim" o "notice of claim", similar a la reclamación previa del 

Derecho español. También se estudian ciertos aspectos generadores de responsabilidad 

administrativa, como es la vulneración de los principios "duty to warn" o "duty to care" 

("deber de prevenir el riesgo" o el "deber de cuidado") en el supuesto de deficiencias en 

las vías públicas causantes de un daño a un particular, integrados también dentro de los 

estándares del servicio, cuya exigibilidad a la hora la determinación del nexo causal en 

la responsabilidad administrativa se ha ido extendiendo en los últimos años en el 

sistema jurídico español. 


































































































































































































































































































































































































































































































































































































































